
confirmado los hechos o actos

señalados en la Leycomo causales

para proceder con la revocatoria,

se la desvincula jurídica y polí-

ticamente con su Estado. El solo

hecho enunciado es un atentado
- Alanersonalidaddelindividin
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OTORGAMIENTO DE PODERES
“ARCA ECUADOR,S.A.”
En Barcelona, mi residencia, a

tres de febrero de dos mil quin-
Creme
Ante mí, MIQUEL TARRAGONA
COROMINA, notario del

ilustre Colegio de Notarios de
Catalunya,===

COMPARECE:
DON VÍCTOR XERCAVINS
LLUCH, mayor de edad, casa-

do, abogado, con domicilio pro-
fesional en 08037-Barcelona,

Avenida Diagonal, número 444,
con DNI número 46.125.465-T.-

INTERVIENE
En Nombrey representación de
la Sociedad mercantil “ARCA
ECUADOR, S.A.”, con NIF
número A-65469025, domici-

liada en 08036-Barcelona,calle
Aribau, número 171, piso prin-

cipal; constituida por tiempo
indefinido en tas Islas Vírgenes
Británicas y con ta denomi-
mación de “Ecuador Bottling
Company CORP”, en fecha 13
de mayo de 1998, Trasladado
su domicilio social a
Dr. Santiago Guerrón Ayala
Notaria 35

Hay firma y setlo

España, cambiada su denomi-
nacióna la actual y adquirien-
do la nacionalidad española en
virtud de escritura de fecha 20
de diciembre de 2010,otorgada
ante el Notario de Barcelona,

Don Miquel Tarragona
Coromina, con número 4.184
de protocolo. INSCRITA en el
Registro Mercantil de Barcelona
en el tomo 42.956, folio 155,
hola número B-407.306.------

 

La sociedad tiene como objeto
SOCialion=>
a/ La fabricación, distribución
y comercialización, bajo cual-

quier modalidad, de todo tipo de
bebidas, extractos y productos
alimenticios y de sus ingredien-
tes, incluyendo, enunciativa y no

limitativamente, los productos
comercializados bajo marcas
propiedad de, o licenciadas a,
The Coca-Cota Company y/o

- De modoalternativo, propone-

mos que a los ciudadanosde dis-
tinta nacionalidad que la ecuato-

riana quese encuentran en el país

con visa de inmigrante y a los que

senaturalizaron, sisonsorprendi-
dosenunartomeestá tinifiradov

CC7195154
MIQUEL
COROMINA
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Hay sello
blicitario relacionado con los
productos enumerados en el
párrafo anterior.-----===--
c/ La fabricación, distribución

y comercialización de envases,
envoltorios, embalajes, máqui-

nas expendedoras o cualquier
otro elemento para la protec-
ción, acondicionamiento, refri-
geración, comercialización, o

presentación de los referidos
productos.----====-
d/ El transporte de mercancías,
las actividades de consignación
y gestión de trámites aduaneros
y la explotación de depósitos,
almacenes y muelles de carga
y descarga.-----
e/ La p
ción, construcción, explotación,
tenencia y disfrute de bienes
inmuebles.

TARRAGONA

 

Art. 114ya citado:

¡Qué absurdo más grandeinsis-

tir en una ley que los actos deben

estar debidamente motivados!,

porque es un pleonasmo precisar

que un acto administrativo debe
estar motivado _nnes si ocurriere

 

riales y personales, de con-
formidad con lo previsto en el
artículo 116 del Real Decreto
Legislativo 4/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades y
las disposiciones que la desa-
Trollroom==>
Quedan excluidas del objeto
social aquellas les para

cuyoejercicio la Ley exija requi-
sitos especiales que no queden
cumplidos por esta Sociedad.
Si ta Ley exigiera para el ejer-
cicio de todas O algunas de las

las algún
 

 

UL 4 tión de ot

su Grupo. Dentro de los produc- empresas, participadas o no, y
tos y la de de
anteri d: 1incluidos y consultoría
todo tipo de alimentos, salsas
aperitivos (snacks), frituras,
dulces, confitados, golosinas,
lácteos, y sus materias primas
o derivados, así como la comer-
cialización mediante la apertura
y operación de establecimientos
de venta al por menoro la insta-
lación de máquinas auto-expen-
dedoras de dichos productos,

entre otros posibles.-----------
b/ La creación, difusión y venta

de material pu
Dr. Santiago Guerrón Ayala
Notaria 35
Hayfirmay sello
moParma
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empresarial. -----------
g/ La compra, suscripción, per-
muta y venta de toda clase de
valores mobiliarios, nacionates
y extranjeros, cualquiera que
sea la formajurídica de la en

Dr. Santiago Guerrón Ayala
Notaria 35
Hayfirma y sello

tidad emisora, por cuenta pro-
pia y sin actividad de interme-
diación, incluyendo enunciati-

va y no limitativamente llevar
a cabo la actividad de gestión
y administración de valores
representativos de los fondos
de las entidades residentes y no
residentes en territorio español
mediante ta correspondiente
organización de medios mate-

título profesional, o autoriza-

ción administrativa, o inscrip-
ción de Registros Públicos, o ,
en general, cualesquiera otros
requisitos, tales activi no
podráninici d
hayan cumplido losrequisitos
administrativos exigidosy, en su
caso, deberán desarrollarse por
medio de persona o personas
que ostentenla titulación reque-
rida. La Sociedad podrá des-
Dr. Santiago Guerrón Ayala
Notaria 35
Hay firma y sello
mr.”Mr
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arrollar las actividades inte-
grantes del objeto social,
especificadas en tos párrafos
anteriores, total o parcialmen-
te, de modo directo o mediante
la titularidad de acciones y/o
participaciones en sociedades
con objeto idéntico o análo-
go.
Los datos de identifi
consignados de la Sociedad
resultan de documentación
fehaciente que me ha sido
exhibida, manifestando su
representante que no han varia-
Oroom
Legitimación.- Actúa en su cali-
dad de Secretario no Consejero
del Consejo de Administración

d i y porl i
juicio confacultad
para el presente otorgamiento,
para cuyo cargo, que asegu-
ra vigente, fue nombrado por
plazo INDEFINIDO por acuerdo
del Consejo de Administración,
por el procedimiento por escri-
to y sin sesión, de fecha 20 de
diciembre de 2010, elevado a

público en virtud de la citada
escritura detraslado internacio-
nal de fecha 20 de diciembre de
2010, otorgada ante-

Dr. Santiago Guerrón Ayala
Notaria
Hayfirma y sello

el Notario de Barcelona, don

 

perturbaciónAUO0QU8ico

cióndeaccion tentesala desesta-

bilizaciónpolítica y/o a la sublevación

a la autoridadestatal”, a través del

sustantivo femenino “acciones”

(debidamente motivadas), que no
ñ SLLOconiraría....

 

 

Miquel Tarragona Coromina,
número 4.184 de protocolo, de la

que me exhibe copia auténtica,
causantedela inscripción 1? de
la cifada hoja social.-----"-----=-
Me asegura la subsistencia de
la personalidad jurídica de la
Sociedad que representa, así
comola vigencia de su cargo.-

En cumplimiento de la normati-
va de Prevención del Blanqueo
de Capitales, solicitada la pre-
ceptiva información acerca del
titular real de ta sociedad, su

representante me exhibe Acta
de Manifestaciones autorizada
porel Notario de Barcelona, Don
Miquel Tarragona Coromina, el
16 de mayo de 2011, número
1.523 de protocolo, manifes-

tando que, de acuerdo con
ta información que le ha sido
facilitada por la Sociedad, no
se ha producid di
cuanto ai titular real.------------
Tiene, a mijuicio, según inter-

viene, la capacidad legal nece-

Mad para otorgaresta escritura

EXPONE:
Que el Consejo de
Administración de la Sociedad,

mediante el procedimiento por
escrito y sin sesión, adoptó en
fecha 16 de enero de 2015 los
acuerdos de que informa una
certificación que me entrega
y dejo
Dr. Santiago Guerrón Ayala
Notaria 35
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incorporada a esta matriz, expe-

dida con firmas que considero
legítimas. --—-="=====-="
Expuesto to anterior, -------------
OTORGA:
Queeleva a público los acuerdos
del Consejo de Administración,

en los términosresultantes dela
certificación protocolizaday, en
su virtud:--------------
PRIMERO.- REVOCACIÓN DE
PODERES.-------==-=--

Que REVOCAy deja sin efec-.
to todos los poderes confe-
ridos a DON JOSÉ MIGUEL
GARCÍA RUIZ, con pasaporte
de su nacionalidad núme-
ro G06520387, en escritura
otorgado ante el Notario de
Barcelona, Don Joan Rúbies

Maliol, el 10 de marzo de 2014,
número 943 de protocolo, en

relación con la sucursal que la
Sociedad tiene en la República
de Ecuador.---"==""----
Me eximede tener que notificar
esta revocación al apoderado
revocado, por cuanto, según

manifiesta el otorgante, aquél
ya tiene conocimiento de la
MISMA,mooo=--
Dr. Santiago Guerrón Ayala
Notaria 35
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ME REQUIEREa mí, el Notario,

para que anote la presente
revocación al pie de la escri-
tura matriz de dichos pode-
TOS. --=---"--
ACEPTO el requerimiento y
lo cumplimentaré haciéndolo
constaren las diligencias opor-
CUIDArro
ED¿OTORGAMIENTO
DE PODERES.--------
Declara conferido PODER, tan

amplio ybastante como en dere-
cho sea menester, en relación
con la Sucursal, a favor de:--

- DON JUAN  RAMON

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ,
mayor de edad, de nacio-
nalidad mexicana, casado,
con domicilio profesional en
Avenida Panamericana Norte,

Km.:12 Ya, Calderón, Distrito
Metropolitano de Quito,
Ecuador, provisto de pasapor-
te de su nacionalidad número
G10881222,--------"---
para que, en Nombre y repre-
sentación de la Sucursal, de
forma individual, pueda ejer-
citar todas y cada una de las
facultades que constan insertas
enla certificación protocolizada
a la que me remito.--------
Tratamiento de datos.- Los
datos de la sociedad otorgante
e interviniente serán incorpo-
rados a los ficheros existentes
en esta Notaría. Su finalidad
es realizár la formación del
presente documento público,
su facturación y su posterior
seguimiento, la reali-
Dr. Santiago Guerrón Ayala
Notaria 35
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oBro
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zación de remisiones de obli-
gado cumplimiento y las fun-
ciones propias de la actividad
notarial, por lo que su aporta-
ción es obligatoria. Los datos
serán tratados y protegidos
según la Legislación Notarial
y la Ley Orgánica 15/1999 de
13 de diciembre de Protección
de Datos de Carácter Personal.
El titular de los mismos podrá
ejercer los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y opo-
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